
“Formando desde el corazón, ciudadanos con valores y principios católicos” 
CIRCULAR 2020.016 

    FECHA: 16 de marzo de 2020  
 

ASUNTO: Procedimiento clases virtuales 
 
 
 

Queridos padres de familia. Reciban un cordial saludo  
 
 
De acuerdo con la Circular 20 del Ministerio de Educación Nacional del 16 de marzo de 
2020 se ajusta el Calendario escolar académico, por lo tanto, los estudiantes tomarán sus 
vacaciones del 30 de marzo al 19 de abril. 
 
A partir de mañana, martes 17 de marzo, damos inicio a nuestras clases virtuales que se 
extenderán hasta el 29 de marzo, debido a que el colegio buscar terminar este primer 
periodo según lo que está planeado en el Magis Académico. Estas clases se realizarán 
por medio de actividades y/o ejercicios que enviarán los profesores por la plataforma 
Edupage, dicho material será enviado durante el día de acuerdo a la metodología de cada 
educador, por ello, les pedimos estar pendientes de la plataforma. 
 
Esta vez se enviarán tareas por medio de la opción “asignación de proyectos” en 
Edupage; adjunto les enviamos un tutorial de como los estudiantes pueden acceder a la 
tarea y responderla de manera muy sencilla, es posible que también se envíen tareas por 
mensajes. 
Recuerden que pueden estar en constante comunicación con los educadores por medio 
de la opción de mensajes o chat de Edupage.   
 
El día lunes 20 de abril se reiniciarán clases, ya sean presenciales o virtuales según 
como evolucione la situación actual.  
 
Les pedimos tener en cuenta las siguientes recomendaciones para estas dos semanas de 
trabajo virtual: 
 
*Solo el día de mañana 17 de marzo y el miércoles 18 de marzo de 7:30am a 10:00am los 
estudiantes que dejaron material en los casilleros podrán venir a recogerlos en compañía 
de un adulto responsable. Recuerden que no se pueden quedar en la institución, deben 
salir apenas recojan su material. También podrán sacar libros de la biblioteca y por favor 
No olvidar la llave del candado. 
 
*No habrá servicio presencial de secretaria ni tesorería, si necesitan certificados o algún 
requerimiento de estos estamentos por favor pedirlos por medios electrónicos o Edupage: 
tesoreria@colegioesclavas.edu.co (Lorena Moreno -  Tesorera) 
secretaria@colegioesclavas.edu.co (Jenny Romeo – Secretaria) 
scastaneda@colegioesclavas.edu.co (Sonia Castañeda – Recepción) 
 
*El Rector Juan Jairo Laverde estará respondiendo sus inquietudes por Edupage o correo 
electrónico jlaverde@colegioesclavas.edu.co 
 
 

 

COLEGIO DE LAS R.R. ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
Aprobado por el M.E.N: 

Resolución N° 1378 del 26 de Abril de 1999 
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*No habrá servicio de psicología; los padres que tenían citas asignadas se les 
reprogramarán. 
 
 
 
Agradecemos su atención y colaboración 
 
 
 
Cordialmente 
Juan Jairo Laverde 
Rector  


